
 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 

Presidencia 

 

Resolución Administrativa No 057-2010-P-CSJCA-PJ 
 

Cajamarca, 01 de marzo de 2010. 

 
EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAJAMARCA; 

 
VISTOS: 

 
La Resolución Administrativa N° 408-2009-CE-PJ de fecha 21 de diciembre de 2009; 

publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 17 de enero de 2010; 

La Resolución Administrativa N° 055-2010-P-CSJCA-PJ de fecha 01 de marzo de 

2010;  

La nómina de Relatores, Secretarios de Sala y Secretarios Judiciales, aprobado 

mediante Resolución de Sala Plena No 385-2008-P-CSJCA-PJ de fecha 30 de diciembre de 

2008; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Primero.- Que, mediante la Resolución Administrativa N° 408-2009-CE-PJ, el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso la creación de diversos Órganos 

Jurisdiccionales Penales Liquidadores Transitorios en este Distrito Judicial, ello dentro de 

las acciones a tomar para la implementación del Nuevo Código Procesal Penal en el Distrito 

Judicial de Cajamarca. 

 
Segundo.- Que, por Resolución Administrativa N° 055-2010-P-CSJCA-PJ del vistos, 

esta Presidencia de Corte dispuso la instalación de los Juzgados Penales Liquidadores en la 

Sede de Corte, siendo necesario entonces proceder a designar a los magistrados que 

estarán a cargo de tales despachos; para lo cual la Presidencia de Corte tomará en cuenta 

la nómina del vistos, aplicando estrictamente el orden de precedencia establecido entre los 

auxiliares jurisdiccionales de esta Corte Superior respectivamente; conforme lo dispone la 

Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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En consecuencia, de acuerdo a las atribuciones concedidas por el artículo 90, 

incisos 3) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO la promoción como Jueza del Tercer Juzgado 

de Paz Letrado de Cajamarca de la Secretaria de Sala Ana María Elizabeth Vásquez Alday, y 

PROMOVERLA como Jueza Supernumeraria del Primer Juzgado Penal Liquidador 

Transitorio de Cajamarca, a partir del 03 de marzo de 2010, debiendo hacerse cargo de 

dicho despacho judicial previa juramentación y haciendo la entrega de cargo 

correspondiente. 

 

Artículo Segundo.- DEJAR SIN EFECTO la promoción como Jueza del Juzgado Mixto 

Transitorio de la provincia de Hualgayoc – Bambamarca de la Secretaria de Sala Carola 

Felicita Villasante Ampudia, y PROMOVERLA como Jueza Supernumeraria del Segundo 

Juzgado Penal Liquidador Transitorio de Cajamarca, a partir del 03 de marzo de 2010, 

debiendo hacerse cargo de dicho despacho judicial previa juramentación y haciendo la 

entrega de cargo correspondiente. 

 

Artículo Tercero.- DEJAR SIN EFECTO la promoción como Jueza del Juzgado de Paz 

Letrado de la provincia de San Marcos de la Secretaria Judicial Ana Mardely Pacheco 

Aguilar, y PROMOVERLA como Jueza Supernumeraria del Tercer Juzgado Penal Liquidador 

Transitorio de Cajamarca, a partir del 03 de marzo de 2010, debiendo hacerse cargo de 

dicho despacho judicial previa juramentación y haciendo la entrega de cargo 

correspondiente. 
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Artículo Cuarto.- DEJAR SIN EFECTO la promoción como Jueza del Cuarto Juzgado 

de Paz Letrado de Cajamarca de la Secretaria Judicial Nelly Sonia Aliaga Porras, y 

PROMOVERLA como Jueza Supernumeraria del Cuarto Juzgado Penal Liquidador 

Transitorio de Cajamarca, a partir del 03 de marzo de 2010, debiendo hacerse cargo de 

dicho despacho judicial previa juramentación y haciendo la entrega de cargo 

correspondiente. 

 

Artículo Quinto.- PÓNGASE la presente resolución en conocimiento de la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia de la República, de la Presidencia del Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial, de la Oficina de Control de la Magistratura, de la Gerencia 

General del Poder Judicial, de la Administración Distrital, del Diario Judicial “Panorama 

Cajamarquino” para su publicación y de los interesados para los fines de ley. 

 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase. 

 

 

Luís Amílcar Ruiz Vigo 

Presidente de la Corte Superior 

de Justicia de Cajamarca 

 


